
  

  

Pasaje, 22 de Marzo del 2010 A 

Abg. Ze 
Joffre Rodríguez Rizzo A 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS ; 
Machala. - 

  

De mi consideración: 

Con el presente remito a usted Un Testimonio Certificado de la Escritura 
Pública de Cesión de Participaciones efectuada dentro del capital Social de la 
compañía ASECERT C. LTDA. Envío que lo realizo con la finalidad de que 

usted se sirva disponer se registre en el archivo magnético de dicha 
institución, el presente acto. 

Por la gentil atención al presente le expreso mis agradecimientos. 

Atentamen 

  

Ing. dison Agufar Flores 
PRESIDENTE 
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AG. DUTS ZAMBRANO LARREA 

NOTADO - SEXTO TELEFAM: 2860-885 
MACEALA-  ELORC-= ECUADO? notaria Oe0,ecuna.nel.ec. 

SIGUNDA.- ANTECEDENTZS.- UNO.- La compañía ASECERT C. LTDA., Se 

Constituyó, mediante Escritura Pública celebrada en la Ciudad de Machala, 

el once de Septiembre del año dos mil seis, ante el Notario Sexto, Abg. Luis 

Zambrano Larrea, inscrita en el Libro del Registro Mercantil a cargo cel 

Registrador Ge la Propiecad del Cantón Pasaje, con el número setenta y uno, 

el veinticinco de Septiembre cel año dos mil seis, Acto Societario aprobado 

por la Superintendencia de Compeñías mediante Resolución número cero 

seis.M.DIC.cero dos dos siete, de fecha veintiuno de Septiembre ae: dos mil 

seis; DOS.- Mediante Junta Universa! de Socios celebrada el Dos e Feorero 

del año Dos Mil Diez, acordó por unanimidad eutorizar el socio Kleber 

Mertin Pindo Macas, para que ceda y transfiera a favor de la Sra. Alexandra 

Beatriz Aguilar Flores, CUARENTA participaciones sociales; las mismas cue 

tienen un valor nominal de Un Dólar ceda Una. TERCIRA.- CUSION Y 

TRANSFERENCIA DE PATICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, 

mediante la oresente escritura pública el socio Kleber Martin Pindo Macas, 

cede y transítere a favor de la Sre. Alexandra Beatriz Aguilar Fiores, 

CUARENTA participación sociales, las mismas que tienen un valer nominal 

de Un Dólar cada una por lo que la cesionaria paga al cedente por las 

participaciones cedidas, la cantidad «12 Cuarenta Dó lares, el cedente 

declera haber recibido dichos velores a entera satislacción, en dinero en 

efectivo y en meneda de curso legal por parte de la cesionaria, no teniendo 

nade que reciamer en lo posterior por este concepto. CUARTA.- 

ACEPTACIÓN.- Las partes que intervienen en la presente escritura pública, 

24 declaran que aceptan, eprueban y se ratifican en el contenido del presente 

instrumento público, el cedente autcriza pera que se proceda a entregar el 
.. 3 

26 correspondiente certificado de las aporteciones cedidas a favor de la Sra. 

27  Alexancra Beatriz Aguilar Flores, quien a partir de la presente fecha está 
1 

1 0 28 facultada para cumplir con lo que establece articulo 113 de Ley de 

IMME 2



  

    
     

   

  

   

ACUA DELA JUNTA UNIVERSAL 20 SC 28 DÉ COLA 

LTDA... CELEZZADA EN LL, A, CIO: AD UL z “ASA Ah 

MES DE NEBRERO DEL AÑO DOS UL DA, 

  

     

En la ciudac de Pasaje, Prowinoz de El Ora, 2 los Dos di 
Febrero del año Dos Mil 202, en as o 
Callejón Aiforso Prado, catre Municioas 

Quiace horas, se reúneu los SIguieniss SOCÍOS: 

JSANZIRO L£TiÍA a 
de TRISO INTAD 

  

1. ore KIA 

derecho o OIDECIOLES x 
.. 

a - mz ay a * AA Ama Tia EXA Re 
SOCIALES, DD A as E 2 ho SIViSi POS br E idad O caca ua, mismas 

ri 

  

     
LAMA TA BLAS SOC, por 85 propios 
derecho: S, nes sociaiss, ¿Suales, 

acumuizz cacá una, mismas cue posee 

    
mn IT rr. a E 

AER MARTÍN 

poseedora á da CUA ca z 
e mmdivisibies de Un Dé 

* 

á Socia! de la comnañía. 

3 . , Crta o . > 
MALA AN gor Sus (A TOLIOS 3 Gerech 105, 

£ 7 - radar aioz 25 sociales, igpuiles, acurulativas 

    

.< A. a ma 
a ad Da antes ro AY to DAMAS us DOSES Ubica Us Lapital E 

O re pos ranas 0 AO. Cir mery Clanta dal Caurntal 0 ral Sus 
COLCU iia a Sua TS OST va Sl suda he sdA CABO UA vagas cd rs SCrio 

Ñ 
deciden 

an    

  

   

  

   
   

y pagaro de la compara, por 

consticomss en JUNTA UNIV 

  

Pe
 

  

    
ena pa En Al O! 4 235 da la EN UCUeTÚn y O cue C1S; Uli a LOTO LIO Ga sd Ly CA a A gue 

hi 7 Tm T - 3 - : ara Ha EA YA po ria Ae in estadia € Es HO SA a 
o, - . 4 a > 

aa, Pm Yon oa aaa ino a A 
Supera aia as OZ Td A, pra ADA dla 

del dia: 

1.-CONOCER Y AUTORIZ 

REALIZA : EL SOCIO LEE: 
ad Y JOR ATA A 

ALUALIDISA DMA DA Lo 

  

CiSios ma Fe RTERCIPACIONES QUE 
a za FA Nr FDA ANI él E e E 

Puelo EEN GO MA ACAS, La PEA pm IO       

   

  

  

    

  

           

Presicz 14 presente Junta Univensl 21 300 pisco Álelardro Ácuisr 

Ficves, ex su calidad de Presicomisa as la compañía, y como fecrezana e la 

mismas £ctía el socio Kúever Mena rado Macas. Seguidamente 12 

presidencia solicita se proceda a ekloore la ista de los asistentes a la 

preseríe junta, acto coxu el cusi se consiaía una vez más que existo el 
quórua legal y reslenmenteno parí da reclización de este tipo de Juata, 10 
cual permuto e la Preclcunta dec.arez 
conformugad = 10 que estadiece e 

q 3 F li Z Reglemento de Juntas Gensrus, E 

Compañías. el lame 
punta del n del 

  

  

 



  

    
    

AUTORIZAR LA CESTON DE PARTICIPACIONES QUE Es ES 

EL SOCIO. Ta EBZR MARTÍX PINDO MA? CAS, Az HL 
ALEXANDRA BEATRIZ AGUILA a FLORES, Con re: 

punto del orden del día, ei socio Kleber Martin Pindo I Lacasa 4 

  

palabra para manifestar 2 le sea que es poseedor de CUA 
aricipaciones sociales dentro ae capital ce la compañía, y que € SEsmo- 

voiuntes ceder a favor de Alexancra Becicizz Aguilar Flores el total de sus 
participaciones, es dectr las CUARENTA participaciones. sociales, iguales, 
acumulativas e incivisivies de Un Dólar cada una, en tal virtud y por así 

establecerío la Ley de Compañias, procede a solicitar la coresrondiente 
autorización para de esta manera poder o' rear e el respectivo instrumento 

público, y p ar con el trámite respectivo ha asta llegar a la debida 
egalización de su voluntad, luezo de las Cefiberaciones correspondientes, 
ul UNA 

Z A ¡08 SOCIOS presentes resuelven por LNAMIMIDAD autorizar la presente 
cesión de Dariicipaciones, con 0 cual se concluye el tratamiento del 

primero y Único punto de la agenda. La autorización otorgada en la 
presente menta es acepieda por el CEDENTE y por la CESONARIA, con 

lo cual se puede realizar las dib hisencias pare la debida legalizanión del 

presente ecto, quedando el capital de la compañía distribuido entre los 

socios do la siguiente manera: 

ho
 

  

  

Na PLE, No, TABT. Ma, PART No. PART, 

ANTERIOR CUE CEDE. QUE RECIZE ACTUAL 
Ecison A, Aguilar Ho 340 ES Le 340 

Marta B. Flores Sacheco 20 > Ai 20 

Kleber Mi. Pindo Macas Lo 40 -)- -0- 

Alexandra B. Acuilar Flores -Q- nd 40 40 

TOTALES ¿05 «¿e 40 490 

del día de la presente 

documento, 

q 
EL ig ia 

Y 4 z a ma ue . 

Es, a palas Pr 2 Ello 

» ps    4 o a
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=p cn REA 

LS pi 
E La. ab e di 3 

ABC. LUÍS ZAEMBRANC LARERZZ, 

   

e 

NOTARIO - LEDATO TELEFAX: — 2960-6885 

MACHALA -  ELORO- ECUADOR rotaria6Oeo.ccua.net.ec. 

3 Compañias, es decir anotar al margen de la inscripción de la Escritura 

Pública de Constitución en el Libro del Registro Mercantil a cargo del 

registrador de la propiedad «de: Cantón Pasaje, sentar razón en la referia 

Escritura Pública en el respectivo protocolo de Notaria Sexta del Cantón 

Macagdia; y, realice las dCemás gestiones necesarias para el 

perfeccionamiento del presente acto. Agregue usted señor notario las demás 

cláusulas de estijo vara la perfecta validez del presente instrumr 1to público. 

3
 r) Doctor Allan Rocríguez Fajardo, Matricula número ciento nueve, del 

Colegio de Abogados de El Oro. HASTA AQUÍ LA MINUTA la misma que 
  

queda elevada a escritura publica cue surten los efectos de Ley. Se 

observeron los preceptos legales que el caso requiere y leida cue les fue a los 

comparecientes integramente por mí el Notario, éstos se ratifican y firman 

de conmigo en) ape de acto, de todo lo que 00y Leonor 

  

2 | — 
=== man 

KLEBER 2 VARTÍNTINDO HACHE 

C.C. No. 070204051-1 

  

hy P 
Te 

e E E, TS da TD 

zm 

AJEXANDRA BEATRIZ AGUILAR FLORES 

C.C. No. 070212654-1 

  

  

O tl, Upata? — 
=— y A RANO LAR REA CG. UUIS ZAN Bi SS SEXTO 

ZUADOR 

G. 
231 

NOTARIO PU 
MAGHALA - EL ORO - E 

TIAS UY
) 

  

 



  

  

SE OTORGO ANTE MI y, en fe de ello 

confiero ESTE PRIMER TESTIMONIO EN 

FOTOCOPIA QUE ES IGUAL 4 SU ORIGINAL 

que sello, firmo y rubrico en los mismos 

lugar y fecha de su celebración.-**-**%* 

A 
ABOGADO LUIS ZAMBRANO LARREA 

NOTARIO - SEXTO - MACHALA 

  

 



  

DOY FE: Que he tomado nota al margen de la escritura de constitución de la 

Compañía ASECERT C. LTDA, celebrada el 11 de Septiembre del 2006, así 

como también realizada la Cesión de Participaciones Sociales, en la Notaria a 

mi cargo, por medio de la cual el señor KLEBER MARTÍN PINDO MACAS, cede 

cuarenta participaciones a favor de la señora ALEXANDRA BEATRIZ 

AGUILAR FLORES, de fecha 24 de Febrero del 2010. --->-=ooooconooconmeemoo- 

Machala, a 30 de Marzo del 2010 

— 

  

ABG. LUIS ZAMBRANO
 LARREA 

NOTARIO 
PUBLICO 

Ss SR 

MACHALA - ELORO- 
ECUA 

  

 



  

  

'EGISPRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON PASAJE REG 
y 

PICO: Cue de la Escruura Pública que antecede, he procedido a ¡omar nota 
de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPANI 
ASECERT €, LTDA, otorgada por el señor ELEBERE MARTIN PINDO 

O OBAR 111045 a favor de la señora ALEXANDRA BEATRIZ AGUILAR FLORES, 
HE ¡Libre respeciivo, esto es en el REGISTRO MERCATIL + 71 

PROPIEDAD DEL CANTON se Faj 
PASAJE EE 2 de 

      
      

   
zo de septiembre del 2000: asimismo queda inscrúa en el correspondiente ql Zo e 

> ; ESIR 2 2% u senda ss al Bonerinria hesi b EGISTRO MEECAN 1% 38 y añoiada en el Eeperiorio bajo el $ 
Ay - Pasaje, a : 

   

   

3 
Y_EF_r_Y_tYT = ”. 

z AA AAA je abril del 2018 
   3 

e *i ” . 4.322 con fecha de h 

  

    

  

    
COR OZ LA PEOPIEJAD 

Lan TON PASANZ 

  
  

Los datos consignados errónea o dolosamente eximen responsabilidad al certificante 
Dirección: Municipalidad y Avda. Rocafuerte - Casilla N* 59 - Telefax: 2912-550 

 


